“Los diputados del PJ no quieren declarar la emergencia vial porque quedaría mal el Gobierno” 
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20 e febrero del 2007 

La diputada provincial entrerriana Lucy Grimalt sostuvo que “a pesar de la cantidad de muertes y víctimas por accidentes en las rutas de Entre Ríos, en la reunión de labor parlamentaria, los diputados del oficialismo expresaron que es decisión política del gobierno de Busti no declarar la emergencia vial porque eso perjudicaría la imagen del gobierno”. 

“Por el contrario creo que un gobierno preocupado por lo que le pasa a su pueblo debería declarar la emergencia vial, que yo como diputada vengo solicitando desde el año 2005 y que reitero en un nuevo proyecto”, señaló la diputada de La Red de Participación Popular.

Por otro lado y en vista de la cantidad de víctimas por accidentes producidas, que ponen de manifiesto la necesidad de llevar adelante políticas activas de prevención, Grimalt presentó un pedido de informes preguntándole al Ejecutivo entrerriano si se ha comenzado a implementar el plan nacional de Seguridad Vial 2006 – 2009; y si se elaboró el Mapa de Riesgo Vial Provincial, y si es así, si los “puntos negros” determinados (lugares de mayor cantidad de accidentes) fueron informados a la población para su protección. 

Por otra parte, y en vista de que en 2005 el Consejo General de Educación dejó sin efecto el Programa de Educación Vial SEDUVIAL, Grimalt preguntó “si para 2007 se tiene previsto cumplir con la obligación de implementar la materia educación vial en todas las escuelas, niveles y modalidades educativas".

“Realizamos estas preguntas ya que no se está realizando educación vial en las escuelas, no hace el gobierno campañas públicas en la televisión ni en las radios de prevención de accidentes, ni conocemos cuáles son los lugares con altos índices de accidentes en las rutas”, expresó la diputada Lucy Grimalt.

Piden mayores multas por usar celular al manejar 
El vicepresidente tercero de la Legislatura recordó haber presentado una iniciativa sobre el tema, por considerarlo altamente distractivo.

El diputado porteño Alejandro Rabinovich expresó su pesar por el accidente ocurrido esta semana en Mataderos, que dejó 14 heridos y señaló que en el mes de abril del año pasado, presentó un proyecto de ley para que se incremente el valor de la multa a todo aquel que mientras conduce un vehículo de pasajeros utilice un teléfono celular.

Diversos estudios internacionales han demostrado que el uso de teléfonos celulares mientras se maneja un automóvil, aumenta hasta 4 veces el riesgo de accidentes. Por este motivo, el diputado Rabinovich propone aumentar la multa que va de $ 100 a $ 1000 por manipulación de teléfonos celulares o auriculares conectados a equipos reproductores de sonido, a un monto que oscilaría entre los $300 a $3000, en el caso de que el infractor fuera el conductor de un vehículo de pasajeros, escolares, camiones, remises, o taxímetros.

El proyecto de ley presentado en abril fue girado a la Comisión de Justicia de la Legislatura porteña y aún aguarda tratamiento.
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